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IEEBC·CG-PA99·2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo ~heraH:lel Instituto Estatal electoral de Baja California, 

con fundamento en los artículos 5;-aptft;dÓ B, 8, fracciones1y IV, inciso e), d~\l Constitución Política 
-""'ii ;: ._ ' ' 

~-,e . ' • 

del Estado Libre y Soberans"d'e'Baja California; 30, 33, 35,Jracciones 11, 111 y Vll,'36, fracción 1, 37, 46, 

fracción XVI, 4 7, fya~es V y XVI, 135, 136, fracciones:!h 11, 144, fracción 11, de t~Ley Electoral del 

Estado d&.'S'aja ·'~alifomia; así como en los LineamieHl'o§_ para garantizar el cumJ;,imiento de /os 

Priné~ios CorlstituclonateihaParidad de Género y de lgu~~a'fJ Sustantiva y No Discri~ación en la 

postulación de caridtaaturas .y eri1a---etapa de resultados del Proceso ilectora/ Local Or<l1i$_rio 2020-
---.., - ' < \ 

2021 en Baja California; respetuosament~1'6Qmeto a la consideración del Pleno el siguiente proyecto 
' ·-.. ' 

de punto de acuerdo relativo atbUMPlilMIENTO-;E LA SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDISNTE 
• ' >,,~ 

Rl-125/2021, DICTADA POR EL T'A.IBUNAb,--DE JUtflCIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNJ~111 al tenor de los siguientes ~ceder:ltes; Cdl\Siderandos y puntos de acuerdo, 

Coalición: COalidOn 'Alianza va por BaJa·California". 

Consejc General: ConséjQ GeneratElectoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 



Comisión de Igualdad: 

Consejo Dlstrltal: 

INE: 

Instituto Electoral: 

Ley Electoral: 

Lineamientos de Registro: 

Lineamientos de Paridad: 

Punto de Acuerdo 

IEEBC-CG-PA78-2021: 

Unidad de Igualdad: 

Tribunal Electoral: 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminaclón del Instituto Estatai Electoral de Baja California. 

Consejo Distrital Electoral del lnsUtuto Estatal Electoral de Baja California 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

L:neamientos de regis4.rc de candidaturas a Gubematura, Munícipes y Diputaciones por el p!incipio de 

mayorra relat:va que p:-ese:iten les parMos pol!ticos, coaliciones, así coT.o los aspirantes a candidaturas 

independientes que hayan obten!do la co~stancia de porcentaje a favor cara el Proceso Electora! Local 

Ordinario 2020-2021. 

Uneamiertos para garantiza~ el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, 

igualdad sustantiva y no d!scriminaclón en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del 

Proceso Electoral Local Ordinar:o 2020-2021 er Baja California. 

Cumplimiento del principio de oarldad de género y de las acciones afi:mativas en la postulacíón de 

candidaturas a dipu!aciones por el principio de Mayoría Relativa y Aylíntamientos de Mexicali, Tijuana, 

iecate, Ensenac.ia y Piayas de Rosari!o, presentadas por los partidos políticos, Coaliciones y aspirantes a 

una Candidatura Ir.dependiente, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja 

California' 

Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. Que ei 18 de abril del 2021 en la vigésima quinta sesión extraordinaria el Consejo General, aprobó 

el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA78-2021, por virtud del cual se determinó el cumplimiento del 

principio de paridad de género y de las acciones afirmativas en las postulaciones de candidaturas por 

los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos independientes; as! mismo se aprobó efectuar los 

requerimientos a las representaciones partidistas a fin de que dieran cumplimiento de acciones 

afirmativas y paridad de género, 
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2. Que el 26 de abril del 2021 en la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Consejo General, 

aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG·PA87-2021, por virtud del cual se dio •cumplimiento del 

principio de paridad de género y de las acciones afirmativas en las postulaciones de candidaturas a 

diputaciones por el Princlplo de mayorla relaüva y de Munícipes ordenadas en el punto de acuerdo 
.. 

IEEBC-CG-PA78-2021 n • 

.. . , 
3. Que el 24 de mayo del 2021 y mediante Oficio número IEEBC/SE/544212021, el Secretario Ejecutivo 

en el émbito de sus atribuciones delegó la función electoral a la C. Guadalupe Ramlrez Guzmán, 

Profesionista Especializada adscrita a la Unidad de Igualdad, a efecto de estar en aptitud de atender 

de manera oportuna las solicitudes que se le encomienden y particularmente la de dar fe de la 

realización de actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las 

contiendas electorales locales. 

4. Que el 25 de mayo del 2021 se celebró Sesión Pública no presencial por el Tñbunal Electoral 

mediante la cual emitió Sentencia en el Recurso de Inconformidad identificado con la claw 

Rl-12512021, en el sentido de revocar en la materia de impugnación el Punto de acuerdo relativo a las 

Solicitudes de registro de Planillas de Munlcipes de los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate 

Tijuana y Playas de Rosarito que postula la Coalición Alianza va por Baja California para el Pror.eso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, Identificado con la clave IEEBC-CG-PA63-2021, aprobado 

durante la Sesión del Consejo General el 18 de abril del presente ar'io y en que se ordena se realicen 

una serie de actuaciones por parte de este órgano electoral. 

5. Que el 26 de mayo del 2021 y mediante Oficio número IEEBC/CGE/5524/2021, el Secretario 

Ejecutivo, tumo a la Titular de la Unidad de Igualdad, el Oficio TJEBC-SGA-n1/2021, así como la 

Sentencia emitida por el Tribunal Bectoral, el 25 de fl'.18yo del afio en curso, dentro del Recurso de 

Inconformidad con el número de expediente Rl-125'2021. 

6. Que el 28 de mayo del 2021 la Profesionista Especializada adscrita a la Unidad de Igualdad, se 

constituyó en los domicilios de los CC. lahé Osío Díaz, Xitlallc Rfos Salazar, Maria Alejandra Martlnez 
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Álvarez. a afee.to de cumplime.ntar las diligencias de entrevistas a los suscriptores de las constancias 

expedidas por estos. 

7 .• Que el 29 de mayo del 2021 y mediante oficio T JEBC-SGA-83412.021 suscrito por la Actuaria del 

Tribunal Electoral, por virtud del cual concedió prórroga de 72 horas a esta autoridad electoral, a efecto 

de estar en aptitud de atender las diligencias mandatadas dentro del expediente Rl-125/2021~. 

En consecuencia, de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

L COMPETENCIA 

l. 1. Que el artículo 46, fracciones 11, XXIX, y 47, fracciones h V de la Ley Electoral determinan que el 

Consejo General tiene la atribución de expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer 

efectivo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, asr como procurar que las actividades de los 

partidos politices se desarrollen con apego a la Ley y cumplan con las obligaciones a que estén 

sujetos. 

De igual forma, que son atribuciones del Consejero Presidente del Consejo General preservar la 

unidad y cohesión de las actividades de los órganos del instituto electoral y vigilar y proveer lo 

necesario para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

l. 2. Que de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 46, fracción XVI y XXIX, 144, fracción 11, 

inciso b ), y 149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver 

sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 

Ayuntamíentos del Estado de Baja California. 

l. 3. Que de conformidad con el articulo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 

en relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
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autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 

contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 

para los actos de naturaleza electoral, cuyas atrtbuciones y funcionamiento serán regulados por Ja 

Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 

cumpílmiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

l. 4. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el lnstib.Jto Electoral se integrará por 

un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asf como velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad gufen 

todas las actividades del Instituto Electoral. 

li. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE Rl-126'2021 

Al respecto, en la resolución que el Tribunal Electoral emitió el pasado veinticinco de mayo del 

presente año, particularmente en el apartado de los efectos se ordenó especlficamente a esta 

autoridad electoral lo siguiente;-

[ ... ] 

7.EFECTOS. 

Se modmcan los actos Impugnados, específicamente para los efectos que se precisa a 
continuación. 

Primero. Se ordena al Consejo General que en el ejercicio de las fBCU/tedes y obligaciones que Je ) 
confiere la Ley Electoral y los Lineamientos, realice lo siguiente: 

a} Co110bore la veracidad de las constancias que le fueron presentadas, mediante 
diligencias de entrevista a cargo de un funclonario electoral dotado de fe pública en los 
domidllos de las personas emisoras de las documentales en comento, de las cuales 
levantaré acta con tOdos los reqws;tos legales para que tenga plena validez y ta remitirá a la 
Presidencia del Consejo General. 

5 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Las diligencias que se practiquen Incluirán, oor lo menos: el objeto de la dRigencia; si conoce 
a Blanca Alejandra Nieto Alvarez; exhibir y consultar al entrevistado si reconoce el contenido, 
firma y sello del documento que supuestamente susctfb/6, se requiera al entrevtstado se 
identifique con documento oficial con fotografía; acreditar y/o exhibir documento del cargo 
con el que ostenta, en su caso permitirle realizar alguna manifestación que estime oportuna. 

b} En caso d6 que la tota/;dad de Ja documentación resulte veraz y si no /e fue 
proporcionada novedosa Información o documentación para valorar, atentos a que, en 
el caso particular, este Tribunal va se ha ocuoado de la valoración de las constancias 
previamente exhibidas. Entonf!es únicamente se llmltari a cumplir con el 
requerimiento "segundo" del p19sente capitulo, emitiendo un acuerdo que cumpla con 
tal requerimiento. 

e) Si se advierte que no se reúne el requisito de auto adscripción caOticada derivado de las 
diligencias realizadas es (decir, si se trata de documentación apócrifa o si durante las 
diligencias la fueron presentadas diversas pruebas que desvirtúen la documentación 
exhibida) se requerirán a la coalición con vista a la candidata, para efecto de que presenten 
diyersa documentación con la que acredite la ()6rlenencia y vinculo comunitario, misma que 
deberá ser exhibida dentro de las veinticuatro horas posteriores a que se realice el 
requerimiento. 

d) En caso de que, la documentación resulte insuficiente o no sea exhibida, deberá prevenir 
a la coalición Ja sustitución de la candidata de cuota indlgena. 

e) Se ordena al Consejo General que dado lo avanzado del proceso, dentro del un plazo no 
mayor a setenta y dos hOtBs cortadas a partir de la legal notificación de la presente 
resolución, realice todo lo anterior y se PfO!JUncie resper.to de la procedencia o no del registro 
correspondiente, tras analizar de maneia exhaustiva que la postulación cumpla con la 
normativa rela#va a la acción afirmativa para pueblos y comunidades indlgenas, y dentro de 
las veíriDcuatio horas siguientes, lo informe u este Tribuna, con las conS'lanciss que as/ lo 
acrediten. 

Segu11do. Dependiendo de los resultados obtenidos en las diligencias de verificación o si existió 
sustitución de canáidata , deberá emitir la resolución que corresponda, misma que deberá publlcHar en 
/os medios de comunicación que tenga a su alcance y además, en Jos estrados de cada Consejo DlstritaJ 
del municipio por el que contiende la candidata, especificando claramente el nombre de la Coalición, el 
nombre de la candidata, la medida afirmatf va que se esté dando por cumplida y la autoadscrlpción que 
refirió. De igual forma, dentro de las veinticuatro horas posteriores a que ello ocurra, deberá acreditarlo 
ante este Tribunal. 
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Tercero. Se conmina al Consejo General a efecto de que, en lo sucesivo se apegue a lo dispuesto por 
los Uneamientos y procure la realización de requerimientos de información y valoración de constancias, 
que permitan cerciorarse de que efectivamente, el candidato compareciente pettenezca a una 
comunidad indlgena y tenga un vínculo con la comunidad indlgana a que pretende representar, lo 
anterior con intención de garantizar y maximizar loS derechos de las comunidades indfgenas, as/ como 
los fines que petslguen las BCclones afirmativas • 

De ah! que, en el presente Punto de Acuerdo se dará cumplimiento a dicha instrucción jurisdiccional. 

11. 1 CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

Como ya ha quedado de manifiesto en el Antecedente nOmero 4 del presente instrumento, el 

Secretario Ejecutivo instruyó a la Profesionista Especializada adscrita a la Unidad de Igualdad, a efecto 

de atender las diligencias mandatadas por el Tribunal Electoral, y se constituyera en los domicilios de 

las personas emisoras de las constancias que fueron presentadas en su momento por la Coalición~. 

Se hace oportuno el destacar, que la Unidad de Igualdad a f111 de coadyuvar en la realización de las 

diligencias ordenadas por el órgano jurisdiccional, brindo un acompanamiento como Unidad 

Especializada en dichas díligencias y que tal como ha quedado de manifiesto en el antecedente 

número 6 del presente punto de acuerdo, se desahogaron entrevistas a las personas emisoras de las 

constancias a favor de la C. Blanca Alejandra Nieto Alvarez, que para una mayor ilustración se tiene 

lo siguiente: 

POR EL PROFESOR EZEQUIEL ROSALES CARREÑO, COORDINADOR GENERAL BINACIONAL 
DEL FRENTE INDfGENA DE ORGANIZACIONES BINACIONALES, SUSCRIBIÓ LA SIGUIENTE i.: 
DOCUMENTAL: 

Constancia en cuya parte medular refiere que • ... reconocemos a la C. Blanca Alejandra Nieto Alvarez 

como indfgena, nacida en Guadalajara Jalisco, correspondiente al grupo étnico Náhuatl y de igual 

manera se informa de que es miembro activo del Frente indfgena de Organizaciones Binsciona/es 

FIOB desde hace 4 afias ... •. 
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CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA C. IAHÉ osro DíAZ, EN su CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
LA ACADEMIA DE LAS LENGUAS ORIGINARIAS EN BAJA CALIFORNIA, A.C., SUSCRIBIÓ LA 
DOCUM~NT AL: 

Constancla en cuyo parte medular refiere que • ... así mismo aprovecho el conducto para hacer de su 
conocimiento que la C. BLANCA ALEJANDRA NIETO ÁLVAREZ, es reconocida por nuestra 
agrupación como una activista y promotora de nuestras culturas, tradiciones y la reva/oración de 
nuestras lenguas indígenas en las distintas comunidades donde ha particípado, Damos el 
reconocimiento a Ja activista Alejandra Nieto, por favorecer y promover en distintos espacios la 
cosmovisión de los pueblos indígenas ... • 

OFICIO NÚMERO 5412020-2021 EXPEDIDO POR LA C. IAHÉ OSÍO DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE 
PROFESORA DE LA ESCUELA PRIMARIA INTERCUL TURAL BILINGÜE uTLAMACHLALLI" 1 LA 
CONSTANCIA: 

Constancia cuyo contenido refiere que. • ... la C. Blanca Alejandra Nieto Atvarez, durante el periodo 
comprendido del 2016 al 2019, apoyo a la Casa de la Cultura •Et Pipila" siendo este el único espacio 
de desarro/fo cultural con al que se cuenta en la Zona Este de TQuana, ubicada en Jos alrededores de 
nuestra Escuela Primaria Indígena y qua por tal motivo los principales beneficiarios de esos espacios 
son las y los alumnos indlgenas de nuestra institucíón, siendo la etnia rnixteca da la alta del estado de 
Oaxaca que predomina en la comunidad, además de purépechas, Tsotziles entre otros grupos. 
Reconoc,-emos la ardua labor de la activista Alejandra Nieto, quien siempre apoyo con gestiones en 
obras artlsticas, talleres gratuitos y donación de libro para el rincón de lectura, s11uado en la 
mencionada Casa de la Cultura, as/ como apoyos para la rehabDitacíón de espacios. 

CONSTANCIA EMITIDA POR LA c. XITLALIC Ríos SALAZARJ SIN PRECISAR EL CARÁCTER 
QUE OSTENTA: 

Constancia en cuya parte medular refiere que • ... Ja Blanca Alejandra Nieto Alvarez, es una promotora 
y gestora de la política pública comunitaria, su arduo apoyo, en el periodo que comprende de diciembre 
del 2016 a octubre del 2019, el cual fungl (sic) como Coordinadora de la Casa de la Cultura "El Pipi/a" 
la antes mencionada, colaboró de manera incansable con apoyo de Talleres, para las y los niflos de 
la comunidad aledaña, la escuela Primaria Tlamaxcaf/i, la Escuela Mizcuak, que tienen la generosidad 
de ser escuelas que apoyan a la comunidad indígena, presente en Ja Colonia el Pipita y la demarcación 
Abe/ardo L. Rodrlguez. Durante esta gestión, Alejandra Nieto, apoyo con donaciones de pintura que 
ayudaron a restaurar espacios dentro y fuera del recinto cultural, gestiono diversos talleres gratuitos 
para los niñas y niñas de la comunidad y brindo eHa misma talleres, dirigidos al empoderamiento de 
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fas mujeres a lideres y madres de famN/s de /a comunidad. La ptesente carta, busca dar testimonio 
fidedigno del apoyo de esta gestora cultural en cuestión ..• ·, 

C. MARfA ALEJANDRA MARTfNEZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE 
BIOÉTICA INTERCULTURAL MAKAEL, A.C., EXPIDE LA CONSTANCIA DE FECHA 9 DE ABRIL 
DEL 2021, CONSISTENTE EN: 

Constancia cuyo contenido refiere que. • ... Blanca Alejandra Nieto Alvarez, ha sido miembro activo, 
esta asociación se construyó con fines constructivos, en base al desarrollo humano y social de los y 
las ciudadanas, y en base s e/Jo han tenido la oportunidad de colaborar en diversas causas de la 
enfidad y promovemos actividades constantemente, que dicha asociación ha trabajado de la mano 
con diversos grupos indfgenss de fa entidad y fuera de la entidad, promoviendo la conciencia, a través 
de. actividades nativas como Ja difusión del año nuevo purépecha, ferias de las plantas elaboradas por 
comunidades indlgenas de todo el pafs, en donde se promueven los usos y costumbres de fas mismas, 
además de tener talleres de compostas y huertos para el hogar fomentando la educación financiera 
en diversas comunidades .... Sin lugar a duda se reconoce Ja entrega a las causas indlgenas de la 
integrante de nuestra A.e•. 

11.2 ANÁLISIS DE LAS DOCUMENTALES 

Ahora bien, resulta oportuno para esta autoridad electoral, definir lo que implica una auto adscripción 

simple, as! como la autoadscripci6n calíficada, de ese modo y en términos de lo establecido en el 

articulo 21 de los Lineamientos de Paridad, se tiene lo siguiente: 

"Articulo 21. De la autoadscripción 

1. Simple. Consiste en la manífestación expmsa de auto identificarse como perteneciente a un grupo 

Mnlco, o bien puede traducirse como Is identidad cultural de una persona. 

2. Clllflctlda. La autoadscripción calificada es una condic/ón personal Inherente, en tanto que define 

una relación de pertenencia de una f)6r&ona a una comunidad culturalmente diferenciada, se encuentra 

compuesta del reconocimiento que jurld/camente debe ser demostrada con medios de prueba. 

[ ... ] 
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Ahora bien, tal como quedo de manifiesto en la Sentencia de mérito, en el punto 7 de los Efectos, en 

su inciso b), mismo que a la letra senaló: 

• ... b) En caso de que la totalidad áe la doctimentación resulte veraz y si no le fue 

proporcionada novedosa información o documentación para valorar, atentos a que, en el 

caso particular, este Tribunal va se ha ocupado de la valoración de las constancias 

previamente eKhibidas. Entonces única1116nte se limitará a cumplir con el requerimiento 

~segundo• .del presente capítulo, emitiendo un acuerdo que cumpla con tal requerimiento .. , " 

Que tal corno se apuntó, esta autoridad, a fin de atender lo mandatado por el órgano jurisdiccional 

electoral, ordeno las dillgencias a fin de corroborar la veracidad de las constancias y a fin de realizar 

el perfeccionamiento de las documentales exhibidas por la Coalición, la Profesionista Especializada 

adscrita a la Unidad de Igualdad, constato a través de entrevista realizada sus suscriptores, al tenor 

de lo siguiente: 

. 
CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA 
c. XITLALJC Rios SALAZAR 

I 

Que de Ja revisión efectuada al acta circunstanciada número 
IEEBC/UISyND/OE/AC009128-05-2021, de fecha 28 de 
mayo del año que transcurre, instrumentada por la 
Profeslonlsta Especializada y adscrita a la Unidad de 
Igualdad Sustantiva y No Discriminación, que en ejercicio de 
la fu nci6 n de Oficlalla Electoral que le fue delegada mediante 
oficio IEEBCISE/544212021, se advierte que a fin de practicar 
ta diligencia de certificación de hechos, consistente en 
diligencia de entrevista y ratiflcactón del contenido, firma del 
documento signado por la persona en cuestión, y una vez 
que le fue enterado del objeto de la diligencia, se procedió a 
la formlllaci6n de una serie de preguntas a la C. Xitlallc Rloa 
Salazar, y se obtuvieron como respuesta lo siguiente: 

1.- ¿Conoce a la ciudadana Blanca Alejandra Nieto 
Álvarez?. a lo que manifiesta: "si, la conozco, 
aproximadamente desde hace ocho o nueve años•. 
2.· ¿Puede confinnar que Blanca Alejandra Nieto Álvarez 
es indígena? 1 a lo que manifiesta: "Tengo entendido que ella 
tiene origen ;ndígena, si no mal recuerdo 5\JS padres son de 
Ttaxcala y pues tiene una ascendencia Náhuatl, pero pues 
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siempre ha trabajado en ese tema o al menos fa colaboraclón 
que tuvo oonmigo desde diferentes trincheras fue en ese 
sentido en la promoción de los derechos y sensibilización de 
ras comunidades indfgenas•. 

Acto seguido hago constar que la Titular de la Unidad de 
Igualdad Sustantiva y No Discriminación, pone a la vista de 
la entrevistada el documento de fecha siete de abril de dos 
mil veintiuno, signado por la persona entrevistada, escrito 
mediante el cual, se hace constar que la C. Blanca Alejandra 
Nieto Alvarez, durante el periodo comprendido de diciembre 
de 2016 a octubre de 2019, •colaboró de manera incansable 
con apoyo a talleres, para las y los ni/Jos de Is comunidad 
afedaña de la escuela primaria namaxcalfi y escuela 
Mizcuak, centros escolares que apoyan a la comunidad 
lndlgena, además de gestionar diversos talleres gratu11os 
para Jos ni/Jos y niflas de la comunidad y brindó tafleres 
d/ngldos 81 empoderamiento de las mujeres, llderes y madres 
de familia de la comunidad•; por lo que procedo a realizar las 
siguientes preguntas directas al ciudadano: 

3.· ¿Reconoce el contenido y firma del documento de 
fecha siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021), que 
tiine a la vista? a lo que contesta que "sí, es mi firma• 

4.· Finalmente, a pregunta directa de la suscrita a la 
entrevistada) referente a que, si tJene a algo que 
manifestar, esta senara que, "Pues nada solo que cuando ~ 
estuve tres anos en la casa de la Cultura El Plplla, ese ~ 

espacio, es un espado donde se mezclan diferentes · 
comunidades que es el mlxtec<> alto y el mixteco bajo y 
tenemos una relación muy cercana con lo que es la 
coordinación de escuelas primarias lnd1genas, que son 
alrededor de siete u ocho en la zona este de Tijuana, 
entonces la Casa de la Cultura siempre estuvo trabajando 
como a la par pero no cuenta con recursos, entonces en el 
caso de lo que hago de conocimiento de Alejandra apoyaba, 
desde ir a restaurar con los grupos de jóvenes hasta 
donamos pintura o gestionamos obras, lo hizo como dos 
veces una en especifico que fue muy importante para 
nosotros era una obra que era totalmente de caras y rostros 
de mujeres lndlgenas, y nos ayudó un chorro porque la 
escuela de a un lado que es la Tlamaxcalll, creo que lo dejo 
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CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA C. 
MARIA ALEJANDRA MARTÍNEZ 
ÁLVAREZ, PRESIDENTA DE 
BIOÉTICA INTERCULTURAL 
MIKAEL, A.C. 

seiscientos alumnos por la mañana y casi llegaba a los 
quiníentos por la tarde entonces era una población bastante 
amplia de niflos y nil'ias que beneficiábamos con esa clase 
de pintura y pues a través de la coordin~i6n que se hizo una 
sinergia interesante. Pues nada más, me pidieron la carta yo 
con mucho gusto la elaboré propiamente yo para decir que, 
si es una persona que conozco, que ha trabajado con estos 
temas de grup°'-' vulnerables, de grupos indígenas y el tema 
de "emprendedurismo" ~n la mujer, creo que hasta me toco 
llevarla a la Casa de Mujer Indígena a dar un taller para 
mujeres indlgenas de cómo abrir sus propias empresas. De 
manera general es una carta que yo firme, que yo la hice y 
con mucho gusto la vuelvo hacer, tenemos fotografías en 
donde ella estuvo en la Casa". 

Que de la revisión efectuada al acta circunstanciada número 
IEEBC/UISyND/OE/AC010/28-05-2021, de fecha 28 de 
mayo del año que transcurre, instrumentada por la 
Pr(ifesionista Especializada y adscrita a la Unidad de 
Igualdad Sustantiva y No Discriminación, que en ejercicio de 
la función de Oficialla Electoral que le fue delegada mediante 
oficio IEEBCISE/544212021, se advierte que a, fin de practicar 
la diligencia de certificación de hechos, consistente en 
diligencia de entrevista y ratificación del contenido, firma del 
documento signado por la persona en cuestión, y una vez 
que le fue enterado del objeto de la diligencia, se procedió a 
la formulación de una serie de preguntas a la c. Maria 
Alejandra Martfnez Alvarez, y se obtuvieron como 
respuesta lo siguiente: 

1.- ¿Conoce ¡¡ la ciudadana Blanca Alejandra Nieto 
Álvarez?. a lo que manifiesta: "si,". 

2.- ¿Usted sabe o puede afinnar que Blanca Alejandra 
Nieto Álvarez es una persona indígena perteneciente a la 
comunidad náhuatl?, a lo que manifiesta: "Náhuatl, si". 

Acto seguido hago constar que la Titular de la Unidad de 
Igualdad Sustan~va y No Discriminación, pone a la vista de 
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la entrevistada el documento de fecha nueve de abril de dos 
mll velnUuno, signado por la persona entrevistada, escrito 
mediante el cual, hace constar que la C. Blanca Alejandra 
Nieto Alvarez, es miembro activo de la Asociación Bioétlca 
lnteroultural, por Jo que se procedió a realizar las siguientes 
preguntas: 

3.· ¿Reconoce el contenido y firma del documento de 
fecha nueve de abril de dos mil veintiuno), que tiene a la 
vista? a lo que contesta que "si, claro es mi firma• 

4.· Finalmente, a pregunta directa de la suscrita a la 
entrevistada, referente a que, 11 tiene a algo que 
manifestar, esta señala que, "Lo que ustedes me quieran 
preguntar, yo ro sé mucho de la parte polltica ni nada de eso, 
mi camino es parte del camino rojo, así que no sé, las 
preguntas que ustedes me quieran hacer, pues adelante". 

Act.o seguido, hago constar que al requerirte la exhibición de 
algún documento para acreditar el cargo con el que se 
ostentó al signar el documento referido, presenta la escritura 
pública número setenta y seis mil novecientos veinticuatro 
(76924), volumen un mil cuarenta y cuatro (1044) referente a 
la protocolización de la persona moral Blótica lntercultural 
Mikael A.C, en la que se le acredita como presidenta de la 
misma. 

5.· ¿Cuál es el obJeto de la asociación que representa? a 
lo que contesta: "La bloética, por eso le pusimos nosotros 
bioética lnteroultural porque la bioética es un término nuevo, 
vamos a decirlo más o menos como de los anos 70's, que se 
da a conocer para resguardar con ética la vida y estamos 
hablando de cuando inicia todo esto, curiosamente es en 
Estados Unidos, es resguardar la forma de como trataban a 
la gente que venía, que llegaba de Inmigrados a Estados 
Unidos, ahí nace ello p01que no se les daban tas mismas 
atenciones médicas. Sin embargo nosotros le pusimos 
bloética intercultural porque estamos ampliando, seres vivos 
como por ejemplo dice aquf las plantas son seres vivos y la 
ética es eso, nosotros vamos hacia las comunidades, hemos 
estado yendo, ya tenemos corno veinte anos yendo con los 
purépechas, los Náhuatl, los Mazak, aquí Incluso en Tljuana, 
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nosotros no somos de aqui pero conocemos a los Paí Pai, a 

CONSTANCIAS EXPEDIDAS POR 
LA c. IAHÉ osJo DÍAZ, EN 

los Kumlal a todos ellos, hemos hecho recorridos, 
pertenecemos al comando que llamamos nosotros el bastón 
de zapata ahl en Mllpantla en la Ciudad de México y nosotros 
como tal. algulen nos sugirió hacer una asociación civil, 
nosotros siempre hemos trabajado independiente, tenemos 
como veinte a~o trabando independiente, en el dos mil 
dieciséis es que rKJsotro$abriroos esto, alguien nos sugirió, 
les vamos ayudar, vamos a trabajar para que a ustedes no 
sea tan cansado porque nosotros tenemos amigos que 
siempre nos patrocinaron nos ayudAron, somos el enlace 
directo con I~ comunidades lndlgenas y es ahl en donde 
conozco a Alejandra, ella se acerca a nosotros ella es una 
persona y vamos a decirlo yo no sé qué hace en la polltica, 
porque es una persona muy dedicada a ayudar a la gente, 
ella ha sido brazo derecho en Bioétlca, ella nos ha 
acampanado a los cerros, tenemos fotos y todo ha estado 
con los purépecha, los nilhuatl con todos ellos ha hecho 
recorridos con nosotros, digo pues ya nos la ganaron en !a 
polltlca verdad, lo que si te voy a decir y es a modo personal 
participativo, yo sé que esto no va salir pero yo si tengo un 
poco de desconsuelo y descontento con estas etnias porque 
realmente las han utilizado, gente que nada más las ha 
u.tllizado y a mí me da mucha tnsteza porque por ejemplo con 
Alejandra vamos y decimos ok van ayudar a la gente y resulta 
que Alejandra como no tiene un aspecto como tal no le creen, 
pero ella tiene un recorrido y nosotros lo podemos avalar o 
sea gente como los purépecha le mandaron carta y gente 
que no quisimos más cartas porque pues no se va a ver tan 
insistente, pero ella tiene su camino ella si ha trabajado, ella 
todavía nos acompaña al temazcal, ella si tú le dices que te 
explique la dinflmica del temazcal lo sabe, sabe cáno 
sembrar el temazcal, sabe cómo preparar una estufa solar, 
sabe cómo germinar, sabe que son las plantas y eso es 
bioétlca, salvaguardar y resguardar la vida de iOs álboles, de 
todo ser vivo, intercultural es por eso, porque vamos a las 
diferentes culturas." 

Que de la revisión efectuada al acta circunstanciada número 
IEEBC/UiSyND/OE/AC011/28-05-2021, de fecha 28 de 
mayo del ano que transcurre, Instrumentada por la 
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Profesionista Especializada y adscrita a la Unidad de 
Igualdad Sustantiva y No Discriminación, que en ejercicio de 
la función de Oficia!la Electoral que re fue delegada mediante 
oficio 1 EEBC/SE/544212021, se advierte que a fin de practicar 
la diligencia de certificación de hechos, consistente en 
diligencia de entrevista y ratificación del contenido, finna y 
sello del documento signado por la persona en cuestión, y 
una vez que le fue enterado del objeto de la diligencia, se 
procedió a la formulación de una serie de preguntas a la C. 
lah6 Osío Díaz, y se obtuvieron como respuesta lo siguiente: 

1.· ¿Conoce a la ciudadana Blanca Alejandra Nieto 
Álvarez? a ro que manifiesta: "si". 

2.· ¿Usted puede confirmar que Blanca Alejandra Nieto 
Álvarez pertenece o que es una persona Indígena que 
pertenece a la comunidad náhuatl?1 a lo que manifiesta: 
:si, asl es de origen de parte del papa•. 

Acto seguido hago constar que la Tltular de la Unidad de 
Igualdad Sustantiva y No Discriminación, pone a la vista de 
la entrevistada el documento de fecha nueve de abril de dos 
mil veintiuno, signado por la persona entrevistada, mediante 
el cual, se hace constar lo siguiente: "La C. lahe Osío Díaz, 
integrante activa en Ta agrupación la wal tiene como 
propós~o la difusión, revalorización y promoción de las 
lenguas lndlgenas mlxteco, zapoteco, náhuatl, purépecha y 
mazahua de las personas migrantes en el estado asl como 
originarios de este. Asimismo, en el documento de referencia 
se hace constar que la C. Blanca AleJandra Nieto Alvarez, "es 
reconocida por nuestra agrupación como una activista y 
promotora de nuestras culturas, tradiciones y la 
revalorización de nuestras /911guas indlgenas en las distintas 
comunidades donde ha participado"; por lo que procedo a 
realizar las siguientes preguntas directas a la ciudadana: 

3.· ¿Reconoce el contenido y firma del documento de 
fecha nueve (09) de abrll de dos mil veintiuno (2021 ), y 
que tiene a la vista? a lo que contesta que "sí, asl es". 

4.· ¿Usted lo suscribió y si ratifica el contenido? a lo que 
manifiesta: "si, así es•. 
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Acto seguido, hago constar que al requerirla la .exhibición 
de algún documento para acreditar el cargo con el que 
se ostentó al 1ignar al documento referido, manifiesta lo 
siguiente: "Lo que pasa es que la academia, todavía no está 
como una asociación si no que nosotros nos reunimos, 
ahorita como que la tenemos como que en espera un 
poquito, pero nosotros nos reunimos y lo que nosotros 
fortalecemos es precisamente las lenguas originarias no solo 
del estado de Baja California si no de migrantes también, 
entonces aquí hay de varias etnias, néhuatl, zapotecos, mlxe, 
mixtecos que ha participado en algunos trabajos, en 
ponencias, en algunos trabajos que hemos hecho, entonces 
es a traves de eso que hemos tenido contacto". 

5.· ¿Y la participación de la ciudadana Blanca Alejandra, 
cual ha sido? A lo que manWiesta: "pues ha sido en algunas 
reuniones, estar, P.scuchar, participar porque como por 
ejemplo en mt caso, yo tampoco soy hablante del cien por 
ciento pero mi origen es indlgena, entonces a veces es on 
traducciones, en conocer cuál es ta función de lo que es la 
academ1a de lo que se hace de promover las lenguas y 
demás porque por ejemplo conmigo mi mamá, ella es mixe y 
mi papá es mixteco, entonces yo nací en Baja Califomta en 
Ensenada pero radio aqul en Tijuana, yo no hablo la lengua 
indf gena pero he participado y participo y pues es lo mismo 
con Alejandra'. 

Finalmente, a pregunta directa de la suscrita a la \t 
entrevistada, referente a qua, si tiene a algo que .1\\ 
manifestar, esta señala que: "No". 

Continuando can la diligencia hago constar que la Titular de 
la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, pone 
a la vista de Ja entrevistada el documento de fecha ocho {OB) 
de abril de dos mil veintiuno (2021) identificado con número 
de oficio 5412020-2021, signado por la persona entrevistada 
en su caracter de Directora de la escuela primaria 
Tlamacilkalli, por lo que procedo a realizar las siguientes 
preguntas directas a la ciudadana: 

16 



i-:.,~,~-lEE 
\ ·-lllo:lol-. ·,Soja Callfomia 

CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL C. 
EZEQUIEL ROSALES CARREAO, 
COORDINADOR GENERAL 
BINACJONAL 

instituto Estaiai Electoral ele Baja Califomia 

Presidencia del Consejo General Electoral 

6.· ¿Reconoce el contenido y firma del documento de 
fecha ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021 ), y que 
tiene a la vista? a lo que contesta que: "si, asf es•. 

7 .• ¿ratifica al contenido? a lo que manifiesta: "si,·. 

Acto seguido, hago constar que al requerirle la exhibición 
de algún documento para acreditar el cargo con el que 
se ostentó al signar el documento referido, manifiesta lo 
siguiente: •yo soy la directora"yen ese momento proporcionó 
a la suscrita el nombramiento que la acredita con el Cargo de 
"Director de educación primaria indígena" con numero de 
plaza E1483/52185 senalando como centro de trabajo de 
adscripción la Escuela Tlamachkalli, documento susaito por 
el C. Martln Gutlérrez Gaeta, en su carácter de Coordinador 
Estatal del Servicio Profesional Docente en Baja California. 

Asimismo, la entrevistada manifestó: "el trabajo que se ha 
realizado pues yo trabajo en educación indlgena , entonces 
la escuela pertenece al sistema de educación indfgena, 
entonces hemos tenido acercamiento, en este caso pues 
Alejandra ha tenido acercamiento pues para unas 
actividades que realizamos en conjunto con Casa de la 
Cultura, entonces algunas festividades, dias de muertos, 
para nosotros una fecha muy relevante es el veintiuno de 
febrero, igual hacemos algunos trabajos con respecto a la 
lengua indígena y se invita, entonces ella participa 
colaborando" 

Que de la revisión efectuada al acta circunstanciada número 
IEEBC/UISyNDIOE/AC012128·05·2021 instrumentada por 
personal adscrito a la Unidad de igualdad Sustantiva y No 
Discriminación, dotada de fe púbHca, se tiene que, no 
obstante que se realizó un recorrido sobre la calle Manuel 
Félix Acosta de la colonia Obrera 3ra sección del municipio 
de Tljuana, Baja California y se preguntó a los vecinos de la 
colonia, no fue posible localizar al C. Exequiel Rosales 
carreno. 
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11.3 CUMPLIMIENTO DE LA ACCIÓN AFIRMATIVA A FAVOR DE LAS COMUNIDADES 
IND[GENAS 

Es oportuno señalar, que la Sala Superlor ha determinado la necesidad de una autoadscripción 

calificada y que es un requisito que la documentación que se presente cuente con elementos mlnimos 

que permitan observar la manifestación expresada e inequívoca de reconocer a quienes se están 

postulando por este tipo· de acción afirmativa y fehacientemente puedan constatar que tienen un 

vinculo de pertenencia con la comunidad indlgena a la que se autoadscriben. 

Del mismo modo, ha establecido al resolver el expediente SUP·RAP-726/2017 y acumulados, que, 

para garantizar la protección de derechos de los pueblos y comunidades indígenas en la postulación 

de candidatos a cargos de elección popular, entre otros los requisitos, se debe acreditar una auto 

adscripción indfgena calificada, para evitar una ventaja indebida de aquellos o aquellas se sitúen en 

tal calidad sin contar con un vínculo con la comunidad. 

Por su parte, en el artículo 21, numeral 3 de los lineamientos de paridad, se estableció respecto de 

las personas que postularan los partidos pol!ticos o de los titulares de las candidaturas independientes, 

acreditar la autoadscripción de quienes soliciten su registro y que se ostentaran como candidatura 

indlgena. 

Además, tendrlan la carga de presentar la documentación eficaz e idónea en la que se pueda advertir, 

con cierto grado de certidumbre, que la candidatura postulada posee la calidad de indlgena, puesto 

que la auto adscripción calificada tiene como finalidad acreditar el vinculo comunitario entre la persona 

postulada y la comunidad que pretende representar, esto permite garantizar la postulación de 

ciudadanos y ciudadanas que efectivamente son pertenecientes a las comunidades Indígenas, 

También, se estableció en el numeral 4 del mismo articulo, que dicho vinculo efectivo, de manera 

enunciativa, podría acreditarse con las constancias que permitan verificar: 

• Que hayan prestado en algón momento servicios o actividades comunitarias, hayan desempeñado cargos 

tradicionales en la comunidad, o participado en la organización de las ceremonias o actividades tradicionales 

o que hayan sido elegida o elegida como autoridad comunitaria, oon base al sistema de usos y costumbres de 

ia población o distrito por el que pretenda ser postulada la persona; 
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• ()Je sean participes en reuniones de trabajo, destinadas a mejorar la comunidad o para resolver los conflictos 

que se presenten en tomo a ellas, dentro de la poblaci6n, comunKlad o distrito por el que pretende ser 

postulado; 

• Que sean representantes de alguna comunidad o üSOclación indígena que tenga eomo finalidad mejorar o 

conservar sus Instituciones, o cualquier otra actividad en la que se verifique que aquella persona que se postula 

como lndlgena liene un vinculo con la comunidad o pueblo que represente dentro de la contienda electoral. 

• cualquier otra documental amplia, que avale cualquiera de las anteriores ciTC\lnstanclas y que tenga como fin 

acreditar la relación de la persona candidata ante un determinado grupo o lugar de personas indígenas, estas 

serán revisadas por el lnslituto Electoral de forma casulstica y bajo una perspectiva intercultural. 

Por su parte en el numeral 5 del mismo artículo, se previó que aquellas documentales podrán ser 

emitidas por las autoridades conespondientes, reconocidas por las propias comunidades o pueblos 

indígenas que estas representan. 

Ahora bien, por lo que hace el vinculo con la comunidad a la que pretende representar, atendiendo a 

lo establecido por el numeral 4 del articulo 21 de los Lineamientos de Paridad, en el que se establece 

que será responsabilidad de los partidos políticos comprobar con diversas documentales con las qua 

de manera fehaciente se acredite la relación de la persona candidata con la comunidad indígena a la 

que se autoadscrlbe. 

En el caso que nos ocupa, les documentales exhibidas por el partido politice resultan suficientes para 

acreditar la pertenencia con la Comunidad náhuatl, lo anterior en apego al criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional al resolver el Rl-125-2021 en el que se señala que la C. Blanca Alejandra Nieto 

Alvarez, acredita el lazo con la comllfildad de conformidad a lo establecido en los pérrafos tres y cuatro 

del numeral 4 del articulo 21 que Impone verificar que se trate de representantes de alguna comunidad 

o asociación indígena que tenga como finalidad mejorar o conservar sus instituciones, o cualquier otra 

actividad en la que se verifique que aquella persona que se postula como lndlgena tiene un vinculo 

con la comunidad a la que representa en este Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Lo que se evidencia en el desahogo de las diligencias asentadas en las actas circunstanciadas 

instrumentadas por la servidora pública adscrita a este Instituto Electoral, con fe pública, que realizó 

la práctica de las diligencias ordenadas por el Tribuna! Electoral y en las que se validad que las mismas 
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fueron suscritas por quienes los firmas y a su vez ratificaron el contenido y de las cuales se evidencia 

que la C. Blanca Alejandra Nieto Álvarez, ha realizado actividades tendente a preservar tradiciones 

como el temascal, vestimenta, lenguas indlgenas y se encuentra orientada a apoyar a miembros de 

comunidades mixtecas, y náhuatl. 

Fue criterio de Sala Guadalajara al resolver el Juicio Ciudadano SG..JDC-248/2021 y acumulados, que 

la correcta interpretación de los Lineamientos de Paridad, debe estar encaminada a que sean los 

miembros de las comunidades indígeílas, quienes efectivamente accedan a las candidaturas que sean 

presentadas para cumplir con alguna acción afirmativa; de modo que, el vinculo con la comunidad a 

la que se autoadscriben debe de demostrarse con documentación que resulte bastante y con e!lo 

garantizar que la población indlgena acceda a los cargos públicos y no que sea aquella población que 

únicamente tenga simpatía por la comunidad indlgena 

Lo anterior se robustece con la tesis relevante XXIV/2018, de rubro "ACCIONES AFIRMATIVAS 

INO!GENAS, A TRAVÉS DE UN TRATO DIFERENCIADO JUSTIFICADO ASEGURAN QUE LA 

POBLACIÓN INDÍGENA ACCEDA A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR", en la que se precisa que 

las acciones afirmativas en materia indlgena, tienen la especifica finalidad de que, los miembros de 

esos grupos sean los que accedan a cargos de elección popular. Con lo que se concluye que la medida 

aflrrnatlva no está encaminada a que las y los simpatizantes de los pueblos indigenas sean candidatos, 

sino a que, los propios miembros de las etnias, sean quienes ejerzan su derecho a ser votados. 

Es por ello, que del análisis que se realizó a las documentales presentada por la C. Blanca Alejandra 

Nieto Álvarez, y en cumplimiento a los efectos de la sentencia dictada en autos del expediente Rl-

125/2021, esta autoridad confirma la veracidad de los documentos presentados y con los que se 

acredita que la antes referida a realizado actividades tendentes a preservar las tradiciones de la 

comunidad indJgena ála que se autoadscribe, pues los mismos, fueron ratificado en cuanto a su firma 

y contenido, por lo que se"consideran elementos Idóneos que permiten tener por acreditada la 

autoadscripción calificada por parte de la C. Blanca Alejandra Nieto Álvarez, en términos de lo 

establecido por el artlculo 21 numerales 2, 3 y 4 de los Lineamientos de Paridad. 
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j .IEE ·--­Baja CaDfomia 

instituto Esiaial Electoral de Baja Caiiiornia 

Presidencia del Consejo General Electoral 

En virtud de lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección 
Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se declara subsistente el registro de la C. Blanca Alejandra Nieto Álvarez en la Cuarta 
Regidurfa Propietaria de la planilla a Munlcipe del Ayuntamiento de Tijuana solicltada por la Coalición 
"Alianza va Baja California", en términos del Considerando 11.3 del presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO. Publfquese el presente punto de acuerdo en los estrados de los Consejos Distritales 
Electorales VII, VIII, IX, X. XI, XII, XIII, y XIV con cabecera en el Municipio de Tijuana. 

TERCERO. lnfónnese al Tribunal de Justicia Electoral del estado de Baja California, con copias 
certificadas del presente Punto de Acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia emitida en el 
expediente con clave Rl-125/2021. 

CUARTO. Notiffquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

QUINTO. Publlquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 
treinta y un días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

ATENT ENTE 
.. POR LA AUTONOM E INDEPENDENCIA 
DE LOS ORGANISM S ELECJO ' .. ' S" 

~f .~·u• -~ :~~.--!;~ 

C. LUIS ALBERTO H 
CONSEJE 

~·· ·1~ . ·~ ~· 
~~ -~ .... a;_. 
- -~.!~ .. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO 
MUAOZ PEDRAZA RESPECTO A LA RESERVA CORRESPONDIENTE AL RESOLUTIVO 
PRIMERO DEL PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL "CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE Rl-125/2021, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CON 
FECHA AL 30 DE MAYO DE 2021 " 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19, numeral 3, inciso a), del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se formula el 
presente voto particular en función de lo siguiente: 

En este asunto DISIENTO con la modificación realizada correspondiente al punto 
resolutivo PRIMERO del Punto de Acuerdo en cuestión, bajo la premisa de que 
comparto el sentido original del documento convocado, particularmente con el 
hecho que el Partido Encuentro Solidarlo no cumplió con lo ordenado por el Tribunal 
Electoral del Estado de Baja California, ya que el acta circunstanciada con el que 
pretende dar cumplimiento a la misma, no es culturalmente adecuada, nf conlleva 
una perspectiva fntercultural e indígena, elementos indispensables para esta 
diligencia. Por ello, considero necesario emfür este voto particular, por los 
argumentos que menciono a continuación: 

Tras realizar el análisis del soporte documental presentado por la representación del 
Partido Encuentro Solidario (PES), se advierte que del acta circunstanciada 
levantada no se desprenden elementos que permita considerar que las CC. Rita 
Olague González y Alma Lourdes Ramirez Romero hayan tenido plena certeza de las 
implicaciones y alcances de la adscripción calificada, a fin de que éstas pudiesen 
presentar los documentos con los cuales acreditarla. 

De acuerdo a la Guía de actuación para juzgadores en materia de Derecho Electoral 
lndigena, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación1, el uso de 
intérpretes en comparecencias es un elemento fundamental para garantizar el 
respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos y comunidades indigenas, hecho 
que no aconteció en la diligencia realizada por el PES, lo cual podria haber vulnerado 
la comunicación efectiva y culturalmente adecuada con las ciudadanas, acto que 
provocaría que no se haya dado cabal cumplimiento a lo ordenado al partido por el 
Tribunal Electoral. 

Si bien las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes Ramirez Romero, quienes se 
autoadscriben como Cora y Yaqui, respectivamente, hablan castellano, también es 
cierto que muchas personas se expresan y comprenden mejor en su lengua materna. 
No obstante, del acta circunstanciada no se deriva que el partido político en cuestión 
les haya brindado la posibilidad de contar con la asistencia de un intérprete de las 

1 Disponible en: 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/defaulUfiles//archivos libros/Gui%CC%81a%20de%20actu 
acio%CC%81 n%20para%20juzqadores%20en%20materia%20de%20derecho%20electorai .pdf 

1 





,, 

llevan a cabo en su lengua materna: actividades económicas, sociales, politicas, y 
religiosas. 

En virtud de lo anterior, y de lo expresado durante La Trigésima Novena Sesión 
Extraordinaria del Consejo, es que he llegado a la determinación de que, desde mi 
perspectiva, el Partido Encuentro Solidario no dio cumplimiento a lo ordenado por 
el Tribunal, ya que fue omiso en brindar asistencia a las ciudadanas que se 
autoadscriben como indigenas, y ello demerita una comunicación efectiva para que 
fuera una diligencia culturalmente adecuada y se garantizara el derecho a una 
comunicación procesal efectiva. 

Por lo antes expuesto y fundado es que se emite el presente voto particular. 

=¡¿w/ ~ 
DR. ABEL ALFREDO MUAOZ PEDRAZA 

CONSEJERO ELECTORAL 
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO 
MUf:IOZ PEDRAZA RESPECTO A LA RESERVA CORRESPONDIENTE AL RESOLUTIVO 
SEGUNDO DEL PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL "CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE Rl-125/2021, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERA CON 
FECHA AL 30 DE MAYO DE 2021 º 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 19, numeral 3, inciso e), del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se formula el 
presente voto razonado en función de lo siguiente: 

En este asunto COINCIDO con la reserva realizada correspondiente al punto 
resolutivo SEGUNDO del Punto de Acuerdo en cuestión, bajo la premisa de que 
comparto el sentido original del documento convocado y aprobado, particularmente 
con el hecho que las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes Ramfrez Romero, 
quienes se autoadscriben como indigenas Cora y Yaqui, respectivamente, postuladas 
por el Partido Encuentro Solidario a la Cuarta Regiduria Propietaria y Suplente para 
la Planilla de Munícipes al Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, mismas que se 
determinó que no cumplen con el requisito de autoadscripcfón calificada de la 
acción afirrn.ativa indígena, sin embargo, considero necesario agregar diversos 
razonamientos que fortalezcan la argumentación del mismo: 

De las documentales valoradas en los recuadros que aparec·en en el considerando 
111.2 del Punto de Acuerdo, en ninguna de ellas se desprende que ambas personas 
acrediten una autoadscripción calificada que permita establecer que forman parte 
de una comunidad indígena en particular, ya sea en su lugar de origen o en el de 
asentamiento con otra etnia o, incluso, en una comunidad "espejo", consistente en 
que el grupo indigena del lugar de origen se reproduce en el lugar de destino como 
consecuencia de la naturaleza que, por sí misma, tiene el fenómeno migratorio y los 
desplazamientos humanos, lo cual puede derivar en la reproducción de las formas 
de organización política, económica, social cultural y religiosa que expresan las 
comunidades. Aunado a lo anterior, el vínculo comunitario y familiar se mantiene, 
generando asi redes y flujos mf gratorios de ida y vuelta que van nutriendo y 
preservando las tradiciones. 

En ese sentido, es oportuno señalar que la Sala Superior ha determinado la necesidad 
de una autoadcripcion calificada y que es un requisito que la documentación que se 
presente cuente con elementos mínimos que permitan observar la manifestación 
expresada e inequívoca de reconocer a quienes se están postulando por este tipo de 
acción afirmativa y realmente se pueda constatar que efectivamente tienen un 
vfnculo de pertenencia. 

Por otro lado, derivado de las documentales presentadas, no se acredita la 
existencia de un vínculo comunitario entre las ciudadanas con las comunidades a 
las que dicen representar, toda vez que no se dice a cuál comunidad en particular 
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"3. Será obligación de los partidos políticos o de los titulares de las candidaturas 
independientes, acreditar la autoadscripcl6n de quienes soliciten su registro y que se ostenten 
como candidatura indígena. 

Además, tendrán la carga de presentar la documentación eficaz e idónea en la que se pueda 
advertir, con cierto grado de certidumbre, que la candidatura postulada posee la calidad de 
indlgena, puesto que la auto adscripción calificada tiene como finalidad acreditar el vinculo 
comunitario entre la persona postulada r la comunidad que pretende representar. esto 
permite garantizar la postulación de ciudadanos y ciudadanas que efectivamente son 
pertenecientes a las comunidades indígenas.• 

En virtud de lo anterior, y de lo expresado durante la Trigésima Novena Sesión 
Extraordinaria del Consejo, es que he llegado a la determinación de que, desde mi 
perspectiva, las ciudadanas no cumplen con demostrar fehacientemente el vinculo 
comunitario indígena, y por ello, con el requisito de autoadscripción calificada de la 
acción afirmativa indígena. 

Por lo antes expuesto y fundado es que se emite el presente voto razonado. 

<~ 
DR. ABEL ALFREDO MU~OZ PEDRAZA 

CONSEJERO ELECTORAL 
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